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Hsdíiis ór(lenes de ',\,de KbrU y 9 de Ayosto de 1839.7 -i 3.®. Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge
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la provincia.

4? Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
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ídUiiEnA SEGLíON.

Plírí OKICrAL DE LAGACETA.

PUEUHK.TGlA DEL CONSEJO DE MLNISTIlOS

S,M. la Reina nuestra Señora, 
(Qi p. Gr.) y su augusta Real 
^faniUa He hallan en elReal sitio 
de San Ildefonso sin novedad 

■en íu importante salud.
MufUid 26 de Octubre de 1865

SECCION 'cuarta.
■ Mm. 1,733.

Junta de instrucción pública. Provincia 
de Valladolid.

Circular recordando á los Al
caldes de los partidos de Peña- 
fiel y Valoria, que expresa lano- 
■^a que se inserta á continuación 
remitan en el término de tercer 
dia la certificación de haber vi
sitado sus Qscuelas en 1861, el 
inspector de primera enseñanza.

fin el Boletín del 28 He Se
tiembre último núm. 560. se in
sertó.la circular de esta junta, 
encargando á todos los Sres. Al
caldes de los Partidos de Peña- 
fiel y Valoria remitieran á la ma
yor brevedad certificación de 

aber visitado las escuelas en 
^861, el Inspector D. Mariano 
Sánchez Ocaña. No han cum 
P ido los que expresa la relación 
^ne se inserta ¡y no duda esta

Junta,: que en el término de ter
cero dia remitirán lo que se la 
pide por ía superioridad v asi 
evitarán los Sres. Alcaldes el 
tener que adoptar otras medidas 
de rigor que siempre siente esta 
junta el tener precision de pro
ponerlas.

Valladolid Octubre21 de 1865.
—El Vice-^Presidente, Genaro 
Santander,-Manuel Santos Mar
tin, Secretario.

Nota Á que se refiere la circu
lar ANTERIOR,

Partido de Peñafiel.

Curiel.
Fompedraza.
Lan gay o. ' 
Manzanillo.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Peñafiel.
Piñel de Abajo.
Quintanilla de Arriba.
Rábano. .
San Llorente.
Santibañez de Valcorba. 
Valbuena de Duero.
Valdearcos. '

Partido de Valoria.
Castronuevo.
Corcos.
Encinas.
Fombellida.
Olivares.
Quintanilla de Trigueros.
Trigueros.
Villarmentero.

Mm. 1721.
? . ‘
; ADMINISTRACION
1 PRINCIPAL DEHACIENDA 
! PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE VALLADOLID.

5 Negociado especial de Subsidio In-
* dustrial.

Por Real orden de 28 .de Setiem- 
i bre último, se han suprimido los 
| investigadores del Subsidio Indus

trial en todas las provincias del 
Reino, y como consecuencia de la 
precitada Real disposición, han. ce
sado el dia 5 del actual, los qué ha
bía en esta provincia.

Se advierte además, para conoci
miento de todos los señores Alcal
des, que cuando se presente en sus 
respectivos distritos jurisdiclonales 
algún dependiente de esta Adm¡- 

• nistracion, á desempeñar el come
tido de inspeccionar y comprobar 
industrias con las inscriciones ha
brá de exhibir la autorización, que 

'al efecto le será espedida.
Valladolid 19 de Octubre de 1865.

—José de 'Endabeytia.

Mm. 1,710.

ADMINISTRACION 
PRINCIPAL DE HACIENDA 

PÚBLICA DE LA PROVINCIADE
VALLADOLID,

Resultándo vacante el Estanco de 
Bercero correspondiente á la Admi
nistración subalterna de Tordesillas 
por separación del que le obtenía, 
esta Administración lo anuncia al 
público con objeto de que llegue á 
su conocimiento, y con el fin deque 
los que aspiren á obtenerle dirijan 
sus solicitudes documentadas al Se

ñor Gobernador de la provincia en 
el término de ocho días que princi
piarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio, advirtiendo 
que han de hacer, constar que cuen
tan con recursos para pagar los 
efectos al contado.

Valladolid 17deOctubre de 1865. 
—José M. de Undabeytia,

...^EcClO.^QWNTA.

mm. 1713
Apuntaníiento constitucional de

. Psgtuebill as.
No habiendo sido aprobado por 

la superioridad ePremate de la casa 
del monte dé esta villa, se señala la 
segunda subasta para el dia 19 de 
próximo mes de Noviembre de 11 á 
12 de su mañana en la casa consis
torial de la misma, y baje el tipo de 
200 reales.

El pliego de condiciones formado 
por el perito agrónomo, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Esguebillas Octubre á 17 de 1865. 
-^E1 Alcalde, Basilio Aragón.—Por 
su mandado, José Coloma, Secre
tario.

Alb».-1*730.
Ayuntamiento constitucional de 

Matajdozuelos.
El dia 12 del próximo mes de No

viembre desde las once de la ma
ñana^ en adelante, .señalado por el 
Ingeniero Gefe de Montes de esta 
Provincia; se verificará en esta Casa 
Consistorial, bajo las condiciones fa
cultativas y económicas que arroja 
el espediente de su razón, y tipo 
de 800 reales la subasta del fruto de 
piña pendiente en el Piuar de estos 
Propios, como cosecha del presente
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año. La persona que quiera intere
sarse en su remate comparezca di
cho dia; y en ei ínterin podrá ente- 
rarse de dicho espediente, que está 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Matapozuelos 2j de Octubre de 
1865.—El Presidente accidental, 
Agustín Alonso.

Num. 1701.

Agunfamiento constitucional de 
la Villa de Corcos.

No habiéndose presentado licita
dores en primer remate á la corta 
de leña enclavada en el monte de 
roble de esta villa, y los pastos de 
invernía del mismo monte, se anun
cia su nuevo remate para el dia 10 
de Noviembre proximo y hora d^ 
once á doce de su mañana en la casa 
consistorial de esta villa,bajo la ta- 

' sacien siguiente:
Corta de leñas en la cantidad 

de 500 escudos.
Pastos del mismo én 500 escudos 
Lo que se anuncia al público con 

la aprobación del Sr Gobernador.
Corcos.y Octubre 10 de 1865.

El Alcalde Presidente, Gregorio 
Fernandez.

Num. 1,727.

Ayuntamiento Constitucional de 
Fuente el Sol.

Con la autorización competente 
se arriendan los prados de propios 
para su aprovechamiento enla tem
porada de invierno, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, cuyos remates se verifica
rán los dias 15 y 22 del próximo 
Noviembre, á las diez de su respec
tivas mañanas en la casa consisto’ 
rial, donde podrán concurrir los li 
citadores.

Fuente el Sol 19 de Octubre 
de 1865.—El Alcalde, Julián Saez. 
—Por su mandado, Victor Diaz.

W. 1702.

Ayuntamiento Constitucional de 
Simancas

No habiendo tenido efecto la su
basta dd arrendamiento de pastos 
de invernía de los pinares de propios 
de esta villa, por falta de licitadores, 
el Sr. Gobernador de la provincia ha 
acordado se anuncie nuevamente, 
señalándose para su remate el Do
mingo 29 del actual y hora de las 
once á doce de su mañana en la sa
la Consistorial, bajo el mismo tipo 

y condiciones que resultan del ex
pediente de su razón, que el original 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento,

Simancas 12 de Octubre de 1865. 
—El Alcalde, Pedro Hérrero,

Núm. 1711.

dirección general- de Loterías.

SECRETARIA.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar -el premio de 250 es- 
-í-udos concedido en cada uno á las 
i nérfanas de íkíHitares y Patriotas 
jiuertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á doña Antonia 
Carbonel, y Freisax hija deD. Fran
cisco, Miliciano nacional de Reus, 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direcc- 
cion á fin de que se sirva disponer 
se publique en el L@letin oficial y 
demás periódicos de esa provincia 
para que llegue á noticia delà inte
resada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 16 de Octubrede 1865.— 
El Director general, Manuel María 
Hazañas.

CAJA de AHORROS DE VALLADOLID-

. Ha ingresado en este din m r- 
respondiente á 86 imponentes, le 
loscuales 9 son nuevos, la canti md 
de reales vellón 25,198

Se ha devuelto á petición de 4 
interesados laeantidad de reales ve
llón 3,769-16 enm>etálico.

Valladolid 22 de Octubrede 1865. 
—El Director de semana, José Can
talapiedra. .

MONTE DE PIEDAD.
Rs. Cénts.

Se han dado por 12 
empeños sobre alha
jas. ............................. ‘

Se han cobrado por 
8 desempeños sobré 
alhajas.........................

Se han dado por 15 
letras.........................

Se han cobrado por 
13 letras......................

4,620

4,889 95

63,826

54,000
Valladolid 22 de Octubre de 1865. 

—El director de semana, Antonino 
Santos.

A LOS ALCALDES.
En la regla 5.^ de la Real órden 

de 21 de setiembre de este año, in
serta en el J^oletin O/lcial del már- 
tes 26 del mismo mes, uúm. 259, se €4X1OLX1V LIÁVO, LILI 111 « /^UU, DO f * ----

previene álqs Alcaldes que remitan j piden á dichas COr-

por duplicado al Gobierno de pro
vincia en los tres primeros dias de 
cada mes una relación detallada, 
conforme al modelo que en dicho 
Boletín se acompaña, referente á los 
expedientes que se hayan presenta
do sobre legitimación de terrenos. 
Para el mejor cumplimient - de este 
servicio les es casi necesario á los 
señores Alcaldes proveerse de mo
delos, los que con anuencia del se
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla en venta en la imprenta de 
este periódico por si las espresadas 
autorhlades quieran tomarlos; en la 
inteligencia, que según el espíritu 
que domina en la autoridad supe
rior de esta provincia, podrán si lo 
solicitan, cargar el importe de aquel 
en el capítulo correspondiente de los 
près ípuestos del pueblo.

Núm. 1728.

Ayuntamiento Constitücíonal 
de Valoría la Buena.

Por traslación del médico-titular 
de esta villa á la de Herrera de 
Rio Pisuerga; se anuncia por se
gunda vez la vacante de médico- 
cirujano titular de esta miscaa villa 
de Valoria la Buena, con las forma
lidades que presente el reglamento 
de 9 de Noviembre de 1864, para 
la asistencia gratuita de setenta fa
milias pobres de este distrito, con- 
siderad-j de tercera clase por cons
tar de 317 vecinos, con la dotación 
anual de 2,000 rs. que percibirá el 
profesor del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos, con mas 
240 reales por la asistencia anual 
de los presos pobres de la cár
cel de esta villa y su partido y las 
igualas ó ajustes particulares con 
las familias acomodadas que podrán ' 
ascender á 10,000 rs.

‘ Los Sres. profesores que aspiren á 
obtener esta plaza, podrán hacerlo en 
el término de treinta dias, contados 
desde la última inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y «Gaceta» de Madrid, 
remitiendo á esta alcaldía sus soli-- 
citudes y relaciones demérito^ con
forme al artículo 16 d i dicho regla
mento. La población es cabeza de 
partido judicial de la provincia de 
Valladolid, á distancia de cuatro 
leguas y de una poco mas de la via 
forrea de dicha ciudad á Burgos, su 
clima y temperamento es apacible, 
y el vecindario generalmente agri . 
cultor.

Valoria la buena 15 de Octubre 
de 1865.—El Alcalde, Gaspar Ba
jón.-Eustaquio Balboa, Secretario.

A LOS AYÜNTAMÍEOTGS, 
Los estados que se

poraciones en el Bo- 
letin oficial número 
238 correspondien. 
te al Domingo 20 
de Agosto, para de
mostrar los bienes 
de manos Muertas 
radicantes en sus 
respectivos térmi 
nos municipales, j 
que deberán remitir 
por triplicado al 6o 
bierno de Provincia, 
se espenden en la 
Imprenta de este pe
riódico oficial, arre 
glados en un todoá 
instrucción.

IMPORTABTE.
En la Imprentade 

este periódico se ha. 
Ilan de venta las ho
jas de talones para 
la cobranza delà con
tribución territorial 
y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y 
conminación de la 
misma, todo con ar
reglo á los últimos 
modelosy con espre 
sion de escudos y ni' 
lésimas.

CENSO

Sc hallan termicadosS 
á la venta los mod# 
que se piden por el 8’' 
letin núm. 204. corres’ 
pondiente al jueves 32o< 
junio pasado.

Tambien se ven 
den estados de jo* 
cios verbales y “^ 
conciliación, con 3^ 
reglo al último niO' 
delo.

VALLAD LID.
Imprenta de D. F. M.

Libertad 8’
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Suplemento al Boletín Oficial nám. 275. 1135
Provincia de Santander.

Subalterna de Cabezón. . . .- 7
De Castrourdiales.^ ..... 10
De Entrambas aguas, .... 3
De Potes........................................ 15
De Reinosa. ............................... 13
De Santoña................................... 5
De San Martin de Lines. ... »
De San-Vicente.............................10
De Torrelavega. ...... 5
De Viliacarrie Jo ....>. 5
Debaredo............................. - 0

Provincia de Segovia

Subalterna de San Ildefonso. . 2
De Sepúlveda................................ 11
De Cuella.. ........ 2
De Santa María de Nieva. . . 6
De ViUacastin............................ 0
De Turégano........................... 6
De Riaza14

Provincia de Sevilla.

Subalterna de Alcalá de Gua
daira................................... 2

De Arahal.................................. 8
De Cabezas de San Juan.... 10
De Cantillana,........................ 6
De Carmona............................... 6
De Cazalla.......... 14
De Constantina.............................. 14
De Lora del Rio.. ................... 11
DeLebrija.................................. 14
De Marchena. ......... '11
De Sanlúcar la Mayor..............  4
De Utrera................................... 5
De Ecija.................................. 15
De Puentes................11
DeCsuna. . .. . ■...................  14

,DeEstepa. .  ............................17
De Moron .................................... 10

DeMora..
De Illescas..................................
De Menasalvas..........................
De Puebla de Montalban, . . .
De Torrijas................./.
De Ociña............................
De Corral de Almaguer. . . .
De Cosuegra...........................
De Quintanar ....................  .
De Tembleque...........................
DeYepes....................... . . .
De Talavera..............................
De Cebolla............................   .
De Escalona... . .....................
De Oropesa................................
De Navamorcuende..................
De Navalmoral........................
De Puente del Arzobispo. . .

. Provincia de Val rneia.

Subalterna de Ademuz. . .
De Alcira...............................
De Ayora. . ........................
De Chelva........................ ....
De Chiva...............................
De Cullera.. ........................
De Gandía.............................
De Játiva...............................
De Liria.................................
De Murviedro.......................
De Onteniente...................
De Requena..........................

Provincia de Valladolid

Subalterna de Mayorga. . .
De Medina.............................
Dé Olmedo............................
De Peñafiel...........................
De Rioseco.. . ....................
De Tordesillas.......................
De Tudela...................
De Villalón. . ....................

»
6
6
5
4
8

14
10
14
8
6

12
8
8

18
12
10
18

20 j

12
11

5
6
9
9
4
4

12
12

17 
9
8

10
7
5 
3

13

Provincia de Soria.

Subalterna de Agreda. .... 9
De Almazán.............................. 7
De Berlanga.............................. 9
De Deza........................  9
De Gomara. .............................. 5
De Medinaceli............................ 14
De San Pedro Manrique. ... 8
DeVinuesa................................ 6
De Burgo de Osma....................12-

Provincia de Tarragona.

Subalterna do Flix................... »
De Tortosa.............................  . 13
De Reus.................... 2
^e Méntblanch. . . *. ’ ' '. ' 6

Provincia de Teruel
Subalterna de Alcañiz. . .
De Albarracín...................

Aliaga
De Blesa.....................
De Calamocha.....................
De Mora de Rubielos. .. .
De Valderrobles..................

Provincia de Toledo.
Subalterna de Madridejos. . .

28
6

12
»

13
»
»

Provincia de Zamora.

Subalterna de Alcañi<es. . . 
De Bermillo de Sayago. , . , 
De Benabente........................  
De Carbajales. ....... 
De Corrales. ............................. 
De Fermoselle.......................   .
De Fuente-Sanco.....................  
De Mombuey,.........................  
De Puebla de Sanafiria. . . . 
De San Cebrián de Castro, . . 
De Tabara..................................  
De Toro........................... ...
De Villalpando. .......

Provincia de Zaragoza.

Subalterna de Ateca................
De Belchite...............................
De Borja....................................
De Calatayud.. ....... 
De Cariñena.........................   .
De Caspe.................................... 
De Daroca.. .. ....................  
De Egea....................................  
De Almunia.......................... ...
De Pina...................................... 
De Sos. ..................................  
De Tarazona............................

10
»

12
5
3

13
8

16
20

5
8
6

10

18
10
11
15
8

17
15
13
9
7

23
14

Provincia de Baleares.
Subalterna de Alcudia. ... 9
De Andraix............................... 5
De Inca..................................... 5
De Manacor. ........................... 8
De Solier. . ............................ 5
De Menorca............... ...  »
De Ciudadela (desde Mahon). 7
De Ibiza.................................... »

Madrid 9 de Setiembre de 1865. .
—José Gener. 1

SECCION SEGUNDA.

CIRCULAR.—NÚM 1731.

Los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, destacamen
tos de la Guardia Civil y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Do
mingo José Garcia (a) Gabelas, 
natural de San Andrés de Rojas, 
distrito de Salas del Rey, en la pro
vincia de Lugo, fugado de la cárcel 
de Vegas, y cuyas señas se espre- 
san á continuación y en caso de ser 
habido se pondrá á mi disposición 
con las seguridades debidas.

Valladolid 23 de Octubre de 1865. 
—El Gobernador, José Gallostra.

Senas del Domingo José Garcia.

Edad 34 años, estatura corta, na
riz regular, barba poca, cara redon
da y delgado, color caído, hoyoso 
de viruelas; viste pantalón de tela 
blanco, con rayas y estrellas, re
mendado con paño, chaqueta y cha
leco de paño, sombrero tambien re
mendado, un sombrero hongo viejo 
á la cabeza, zapatos gruesos y vie
jos, un fardel con harapos.

GOBIERNO DE LA PROViNCIA.

La Dirección general 
de Propiedades y Dere
chos del Estado, con fe
cha 7 del actual, ha dic
tado la disposición si
guiente:

Junio, de un censo que 
satisfacia el cabildo de la 
Encarnación, mediante á 
que sus réditos estaban 
destinados al cumpli
miento de misas. En su 
consecuencia y contes
tando al propio tiempo 
á la consulta hecha por 
esa Administración, ha 
acordado este centro di
rectivo, devolver á usted 
la instancia y expediente 
citado, para que se lleve 
á efecto la redención, y 
encargarle que para este 
y los casos análogos que 
indica, tenga presente lo 
dispuesto enlaKealorden 
de27de Agosto de 1862.»

Lo que se anuncia al 
publico para su conoci
miento y el de los que 
deseen redimir censos, 
cuyos réditos esten des
tinados al cumplimiento 
de misas, observando que 
la Beal órden que se cita 
de 27 de Agosto de 1862, 
se ’halla publicada en el 
«Boletín Oficial» de esta 
provincia número 158 de 
7 de octubre del mismo 
año.

Valladolid 20 de Oc
tubre de 1865.-—José

«Esta Dirección gene
ral se ha enterado de la 
instancia presentada por 
Don Alvaro Olea, vecino 
de esta ciudad, manifes
tando si será válida la 
redención acordada por 
la Junta Superior de 
Ventas en sesión de 3 de

Gallostra. •

jV^í^í. 1,734.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE VALLADOLID.

SECCiON DE FOMENTO.

A fin de que la 
Junta provincial de 
Agricultura, Indus
tria y Comercio- due
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1134
da fermai' y remitir t 
á la Sure- ioxldad epi 
i. sta ne comprensi- S 

vo de lo datos es-j 
tadri'ticos- relativos 
ala cosecha del año 
actual que - ê la re
clama por in pre
ver cion tercera de 
la Réal ordén de 11. ' 
ddldfo il. ultimo in-' 
sert:.-, en ai aB . letin 

oficia )) correspon
diente at num. 179, 

.he.acordado adop
tar las. disposicio

nes siguientes:
1? *S,e dv Gl: ran- 

subsistente s as. 
Juntas establecidas 
en los partidos ju- 
diGÍales< en 'virtud 
de mi circular de 3 
de junte' último con 

objeto de organizar 
los datos estadisti
cos de semillas y 
caídos en .los. años 
de 1062, G3 y 64, .á 
fin de que procedan 
á la formación del , 
que ahora se recia- 
ma. 2.^ Tôdoë los 
Àyùïuamien os de 
la proviu ia forma- > 

r. n en el término de 
quince dias un esta
do igual y conforme 
al modelo preceden
te, el cUrÍ llenará- 

y remitis^n a la Jun
ta de su respectivo 
partido. 3? La Jun
ta de pa ti cío, en 
vista de los- estados^ 
que las remitan los 
Alcaldes,' ' formam á'' 
el estado genera.! 
del -misino y me le 
remitiren 'enel téi'. 
mino de'treinta di ' s, 
4.^ Qued n aut. riza
das dichas Juntas 

para adoptarías 
dispo sicioces .que 

crean convenientes 
á fin de que este ser
vicio tenga puntual 
cumplimiento den
tro deles plazoque 
sé marcan. Vallado- 
lid 23 de octubre de 
1865...—José ' Gallo,.s-
trá. ,
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